
MUNICIPAIIDAD DE LOTA

ATCATDIA

LOTA, 27 de MARZO 2017
DECRETO f{e496

Vistos:

a) DFL Ne 150, de 251O3/t982 M¡n¡sterio del Trabajo y
Prevenc¡ón Social; fúa texto refundido, coord¡nado y s¡stemat¡zado de las normas sobre s¡stema único de
prestaciones familiares y sistema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y
Públ¡co, contenidas en los oecretos Leyes Ncs 307 V 603 ambos de 1974.

b) Declaración Jurada S¡mple de la funcionaria NAr¿E
EI¡ZABETH GOMEZ SAAVEDRA, RUf  con fecha 07 de marzo del 2O!7.

c| Certificado de Nac¡m¡ento de: NAHUE! ANDRES
FERNANDEZ GOMEZ RUf

d) Cert¡f¡cado SIAGF, de fecha 7 de marzo del 20L7,
Func¡onar¡a Nayze Elizabeth cómez Saavedra, en Estado con "Reconoc¡miento Ext¡nguido,, con fecha 31 de
mayo del 2016, correspond¡ente a su hüo, NahuelAndrés Fernández GómezRtJf 

e) Decreto Alcaldicio Ns 3241 de fecha 09 de sept¡embre
del 2016, que nombra a Nayze El¡zabeth Gómez Saavedra, RUT , en calidad a Contrata,
Adm¡nistrat¡vo, Grado 18e E.M.R. A partir del 10 de sept¡embre del año 2016, no excediendo el 31 de
d¡c¡embre del año 2016.

f) Decreto Alcaldicio Ne 4458 de fecha 29 de diciembre oer
2016, que nombra a Nayze Elizabeth Gómez Saavedra, RUT , en calidad a Contrata,
Adm¡nistrativo, Grado 18e E.M.R. A partir del 01 de enero del año 2017, no excediendo el 30 de iunio oer
año 2OL7.

g) Ley Na 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo oara
funcionarios municioales.

h) tey Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

0 D.F.t. Ne V2006, M¡nister¡o del Interior, publ¡cado en
D.O. del 26/07/2006, que fija texto refundido de ta Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me
confiere elArt.63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades.

DECREfO:

1. Reconócese al funcionario, Sra. NAYZE EIIZABETH
GOMEZ SAAVEDRA, RUT , Contrata, Grado 18" E.M.R. como carga familiar a:

- NAHUEL ANDRES FERNANDEZ GOMEZ RUf , hiio, menor de 18 años, fecha oe
nac¡m¡ento 08 de mayo 2013, por qu¡en percib¡rá Asignación Familiar a contar del 10 de Sept¡embre del año
2016 hasta el 31de diciembre de 2031.

2. Comuníquese a la Dirección Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
para los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indicada en el punto anter¡or, de
conformidad a reglamentac¡ón vigente.

Y EN 5U OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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- Func¡onar¡o
- Eienestar de Personal
- Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
- Dirección de Control.
- Carpeta de P€rsonal
- Rernuneracionés
- qcTransparencia
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